
CONSTANCIA. Septiembre 02 de 2020. A  Despacho de la señora Juez el presente 
proceso para resolver lo pertinente.                             Rad. 20 20-141  Adopción   

Sírvase proveer.  

 

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
Manizales, septiembre cuatro (4)  de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado:  2020-0141   (Adopción ) 

 
Agréguense al expediente la comunicación anterior recibida de la Registraduría de  

Ibagué Tolima -nuestra sentencia de adopción- oficio 28 del 28 de julio de 2020 para la 

inscripción en el registro civil de nacimiento de la menor …  y éste documento (registro 

de la menor) con las anotaciones pertinentes.   Y déjense en conocimiento de los 

interesados para que se enteren de su contenido.  

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 092 el 07 de 
septiembre de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


